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El Millittro de JUItida,
FERNANOO LEDESMA. BARTRET

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

9476 REAL DECRETO 533/1987, de 13 de marzo. por el
_ so nombra P....idenJe de la Audiencia Territorial
de Sevilla a do" C/mIdW Movilia A/varez.

A propues1ll del Pleno del Coasejo Genetal del Poder Judicial,
eD su Runión del ella 23 de marzo de 1987, Y de conformidad con
lo establecido en los artIculos 127.3, 316 Y 336 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia Territorial de
Sevilla, vacante por jubilación de don Jusi Guerra San Martln a
don C1audio Movilla A1vsrez, Magistrado Presidente de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruila.

DIOdo en Madrid a 23 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de abril de 1987 por el que se corrigen
e"ores en la de 18 de marzo que resuelve provisional
mente el concurso de traslados entre Cazedráticos,
Profesores especiales y Profesores auxiliares de Con·
servatorios de Música. Declamación y Escuela Supe.
rior de Canto.

Padecidos =ORa eo la Orden de 10 de marzo de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 75, del 28), por la que se Rauelve
provisionalmente el concurso de traslados entre Catedráticos,
ProfesoRa especiales y ProfesoRs ausiliares de Conservatorios de
Música, Declamaci6n '/ Escuela Superior de Canto, procede quede
rectificada en los sigwentes términos:

En la pígina 9020, en el anexo 11. donde dice: «. .. Dinocción de
Orquesta y Conjunto Coral..». debe decir: «... Dinocci6n de
OrQuesta y ConjuDto Instrumental..».

En la miJma página, eD el anexo 111, donde dice: «... Zaldivar
Gan:ia, Alvaro...». debe decir: «... Zaldivar Gracia, Alvaro...».

Madrid, 2 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Gorda de Vieelina.

Dmo. Sr. Ditector general de Personal y Servicios.

8969 ORDEN de 8 de abril de 1987 por la que se resuelven
(Continuación.) Jos concursos de traslados entre Catedráticos nu"!era~

rios de Bachillerato y Profesores agregados del mISmo
nivel convocados por Oróen de 13 ik octubre de 1986.
(Continuación.)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 23 de octubre
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) que convocaba
concursos de traslados para los Cuerpos, entre otros, de Catedráu-

ces Numerarios de Bachillerato y Profesores Agregados del mismo
nivel, para la provisión de plazas vacantes en Centros docentes de
Bachillerato del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino. en virtud de concurso de traslados:
a) A los Catedráticos numerarios de Bachillerato que fi8uran

en el anexo I a la presente Orden.
b) A los ProfeSORS agregados de Bachillerato que figuran en

los anexos 11 y 111 a la presente Orden.

Segundo.-Declarar en expectativa de destino a los Profesores
que figuran en el anexo IV.

Los Centros en 900 estos ProfesoRa desempeñarán la función
docente serán adjudicados por las respeetiv8;s Direcciones Provin~
ciales a las que provisionalmente se les destme, m~t:lte Resolu
ci6n de la Direcci6n General de Personal y ServiCIOS que se
publicará en el «IIoIetúl Oficial del Estado».

Estos ProfesoRs estarán obli¡ados a tomar parte en todos los
documentos de ttaslados que se convoquen basta obtener destino
definitivo.

Tercero.-Los destinos o. en su caso. la expectativa adjudicados
por la pRIOnte Orden a los .Profeso_ procedentes del concurso
oposición de 1986 y aD1Cnores, quedarán condiClonados a su
nombramiento como funcionarios de carrera.

Cuarto.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos desti
nos que se les adjudican por la pRIOnte Orden en la fecha que se
fije en las instrucciones sobre el comienzo de curso q~ oportuna
mente diete la Subsecre1aria del Departamento. La menda toma de
posesión surtirá efectos económicos y administrativos de 1 de
octubre siguiente. A los únicos efectos de participación en concur
sos de traslados como consortes de funcionarios de otros Cuerpos
docentes, la toma de posesi6n podrá tener efectos desde elide
sePliembR. . .

Quinto.-Los Catedráticos y ProfesoRs agregados partiCIpantes
en este concurso de traslados que hayan presentado documentación
para la demostraci6n de méritos alegados podrán retirarla por sí o
por persona debidamente autorizada, en la Sección de ProvIsIón de
Plazas de Bachillerato, calle Alcalá, número 36, primera. planta,
28014 Madrid, en el plazo de un mes, contado a partIr de la
finalización del plazo contemplado en el último apartado de esta
Orden.

Sexto.-Dar publicidad, según anexos V y VI, a efectos de
infonnación a los destinos definitivos y expectativa, obteDldos.
respectivam~nte, por los Catedráticos numerarios de Bachillerato y
Profesores agregados del mismo nivel y por los ~fesores proce
dentes del concurso-oposici6n de 1986 y antenores, que han
participado en los concursos de uaslados ~nvocados por h el
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluna,
Departamento de Educaci6n ~I Gobiet1!0 .vasco, Consejeria de
Educación de la Junta de GaliCUl, ConseJena de EduC8C1ón de la
Junta de Aodalucla, Consejeria de Educación del Gobierno de
Canarias y la Consejería de Educación de la Generalidad Valen.
ciana.

A todos los efectos, estos ProfesoRa habrán de atenerse a lo que
dispongan las resoluciones del concurso de traslados de cada una
de las Comunidades Aut6nomas, que se publicará en los respecti.
vos diarios oficiales.

Séptimo.-Contra la. pRsente Orden. )os inteRsados podrán
interponer ante el Ministeno de EduC8C1on y Cien9a ~1;lrso de
reposici6n en el plazo de un mes a contar desde el día SIg\llente al
de su inserción en el «Boletin Oficial del Estado». de acuerdo con
lo establecido en el articulo 126 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo y en el articulo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Adininistrativa.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1987.-P. D. (Ordell de 27 de mano de

1982), el Director general de Personal y ServiCIOS, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


